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USHUAIA, 27 de noviembre de 1984.- 

VISTO: 

La inaguración de lá Plazoleta Perito Moreno, y 

CONSIDERANDO: 

Que en el año 1982 el Gobierno del Terrítorio cediera el 

predio en la prolongación de la calle Patagonía entre los edificios 

de Parques Nacionales e Ifona, a los efectos que estos Organismos 

construyeran una plazoleta. 

Que a fin de legalizar esta situación anómala en cuanto a 

la intervención del Gobierno Terrítorial en esferas propias de la - 

autoridad Munícipal, se hace necesaría la afectación al uso póblico 

de la plazoleta médíante el dictado de una Ordenanza. 

Que de acuerdo al Decreto-Ley 2191/57, artículo 67 1 este 

Cuerpo cuenta con atribuciones para ordenar sobre el partícular. 

Por ello: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA


MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA:  

ARTICUL01º.- Afectar al uso pablico con el nombre de Plazoleta Peri 

to Moreno, el espacio verde ubicado en la prolongación de la calle 

Patagonía entre los Macizos 48 y 49 de la Sección A. 

ARTICULO 251.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecuti pa su pro 
mulgación. Cumplido, ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N c2 W5)  

DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 21/11/84.- 
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USHUAIA

VISTO: La Ordenenze nro. / d" / 8 4 , sancionade por el 

Honorable Concsjo Deliberants de la ciudad de Ushueis; y 

CONSIDERANDO: 

Que por le misme se arecte el uso pdblico con el nombre 

de Plezolete Perito Moreno, el espacio verde ubicado en le pro-

longaci6n de is calle Pategonie entre los Macizos 48 y 49 do la 

Seccién A; 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

ARTICULO 1.- PROMULGAR le Ordenenza nro. ,/3 /84, sencionede por 

el Honoreble Concejo Deliberents de la ciudad de Ushuaie, medien 

te le cuel ee arecte al uso pdblico con el nombre de Plazolete / 

Perito Moreno, al eepecio verde ubicedo en le prolongsción de la 

calle Petegonie enter lob Macizoe 48 y 49 de le Sección A de es-

te lecalided.- 

ARTICULO 2. REFRENDARAN el presente Decreto loe seMores Secret,3 

rios de Goblerno Municipale de Economfe y Finenzas y el de übres 

y Servicios Pdblicos.- 

ARTICULO 3.- Comurdquese a quienes corresponds. Dése copie al Bo 

letfn Oricial de le Gob•rnecién dsl Territorío
	 al Honoreble // 

Concejo Deliberents. Cumplido ARCHIVESE.- 
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